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$ollcltar los auxlllos caSos de pérdida o reducción de los 
mismos. 

Tema XIl Garantlas eXlgibles en cada caso para la con· 
cesión de los auxilios por Colonización de Interés Local. Antl· 
clpos reintegrableS" con i nter~ para obras de colonización. 

Tema XIII. Sumarra Idea de la Ley de 27 de abril de 1946 
sobre expropiaCión forzosa de fincas rusticas. previa declara· 
clón de Interes social AdquisiCión de fincas por ofrecimiento 
voluntario. Relaciones entre el Instituto y los colonos Instala· 
dos en sus fincas. 

RESOLUCION de la DirecC10n Gweral del Instituto Na· 
C10nal de Colonzzacion designando Tribunal c:aliflcador 
d el concurso de Ingenieros Agro'nomos. 

En cumpllmlento de lo dispuesto en el apartado quinto de 
la Resolución de esta Dirección General de 15 de dlclembrl' 
de 1961 (<<Boletin orlcia l del Estado» del 4 de enero de 1962> 
convocando con,urso para proveer plazas de In , enleros Agró· 
nomos en este Instituto. he acordado qUl' el Tribunal calltlcador 
del concurso quede constituido por los Ingenieros Agrónomos. 
Director adj unto de Planes. Subdirector de Explotación y Sub
director de Obras y Proyectos. bajo la presidencia del primero 
de ellos 

Lo digo a V. S. para su conoci mIento y demás efectos 
Dios guard~ a V. S muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1962.-El Director general. Alejandro 

de Torrejón 

Sr. Secretario general de este Instituto 

RESOLUCION de la Direccion General del Instituto Na
cional de Colonización convocando concurso para pro
veer una plaza de Notario. 

En cumpllr.l lento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Agrtcultura de 28 de febrero pasado (<<Bolelln Oficial dl'l Estado. 
del dia 24 de marzo) por la que Sl' autoriza a esta Dirección Qe
neral a convocar concurso para proveer una plaza de Notarlo 
en el Instituto Nacional de -:;olonlzaclón. y de acuerdo con lo es· 
tablecldo en el articulo 38 del Decreto de 21 de noviembre de 1947. 
por el que se regula su estructura orgánica. 

Esta Dirección General ha resuetlo : 

1.° Se convoca concurso para cubrir una plaza de Notarlo en 
el Instituto Nacional de Colon ización. con destino en las oficinas 
centrales del mismo. 

2.° A dicha plaza podrá n concurrir los Notarlos españoles, en 
act1vo o excedentes. 

3.° Los concursantes dirlgini.n sus Instancias, debidamente 
reintegradas. a esta Dirección General. presentándolas en el Re
gistro General del Instittuo o en cualquiera de las formas Que 

- establece el articulo 66 de la Ley de Procedtmlento Administrati
vo, dentro del plazo de treinta dlas há biles, contados a partir de 
la fecha de pUblicación de la presente convocatoria en el «Bole· 
tln Oficial del Estado». 

En dichas Instancia.s se consignará n el nombre y apellidos de 
los solicitantes. edad. pueblo de su naturaleza y domicilio, manl· 
festando expresamente qu.? reunen las condiciones establecidas en 
el apartado segundo de esta convocatoria y relacloñando los mé
ritos Que aleguen . de los que acompañarán los correspondientes 
Justificantes. 

4.° Terminado el plazo para la presentaclór,t de instancias 
se publicará en el o:Boletin Oficial del Estado. la lista de admiti
dos y excluidos. pudiendo recurrir los Interesados contra la mis
ma. durante el plazo de quince dlas, contados desde el siguiente 
al de su publicación en dicho periódico oficial. 

5.° La resolución del concurso corrtsponderá a esta Dirección 
Qeneral. quien desi , nará. el Tribunal calificador del concurso una 
vez publicada la lista a Que se refiere el apartado anterior, y 
serán tenidos en cuenta los servicios y méritos de los concur· 
santes. apreciados dlscreclonalmen~e atendiendo a la Indole de 
las func iones a desempeñar en el Instituto. 

6.° El concursante propuesto aportará. dentro del plazo de 
treinta <I1as, a parti r de la propuesta de nombramiento, el docu-
mento justificativo de su cualidad de Notarlo. · . 

7.° El que resulte' nombrado percibirá el sueldo y disfrutará 
de los demás derechos Que establece el Reglamento de Personal 
del Instituto, al Que ,Quedará sujeto económica y adm1n1stratl
vamente. 

8.° El desempeOo del cariO de Notarlo en el Instituto llevará 
aparejada la suapeoalón del ejercicio de funciones notar1aies. . 

Lo digo a V. 8 . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 8. muchos años. , 
Madrid. 12 de abril de 1962.-EI Director ¡feneral. Alejandro 

de Torrejón. 

Sr. Secretario general de este : Instituto. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de Z4 cte abrll ae 1962 por la que se publtca la 
composickm de los Tribunales de e.1:ámenes para tngreso 
en la A.cactemta General del A.lre. 

Como continuación a la Orden de 16 de. febrero ultimo (<<Ba
letlo Otlclal del Estado. numero SO y «B. O. del Ministerio del 
Aire. nUmero 27>, por la Que se publicó la relación de aspirantes 
admitidos a exámenes de Ingreso para la decimoctava promoción 
de la Academia General del Aire, a continuación se publica la . 
composiCión de los TrIbunalt!s Que han de juzgar las pruel;)as 
correspondientes: 

Tribunal Mectlco 

'ren1ente Coronel Wdlco don Manuel Sáncbez Ló~ 
Comandante Médico don Alfonso Rulz Aragón. 
Capitán Médico don Pedro Gómez Cabezas. 
Capitán Medico don Joaqun Ugedo Abril . 
Capitán Médico don Flavlano Carranclo de la Plaza. 
Teniente Médico don Juan Antonio Gutiérrez Pérez. 
Teniente Médico don Francisco José Canalejo Mateo. 
Suplente de Presidente: 'Comandante Médlco don Allonso 

Rulz Aragón. 
Suplente de Vocal : Tenleñte Médico doo AureUano Sánchez 

Prieto. 

Tribunal de pruebas psfcotecnlccU 

Comandante don Gemlán Rodríguez Gonzále~ 
Capitán don Luis Riera Pa.scual del PÓbU. 
Capitán don Miguel Alvaro Nuñez. _ 
Capitán don Luis de Mar.lmÓn Riera'. 
Capitán don Aurello Lombarte Espinosa. 
Suplente de Presk1ente : Comandante don Antonio Oarcla 

Pardo. 
Suplente de Vocal: Capitán don Arturo Garrido ~o. 

Tribunal de prueba, gimnásticas 

Comandante don José Manuel Yáfiez Martlnez de Ur1~. 
Capitán don Eduardo PasQuln Olmos. 
capitán don Ottón Sánchez-Vlzcaloo Parvleux. 
Capitán don Fernando VUlalba Sánchez.Ocatla. 
Capitán don Francisco Segura Chacón. 
Suplente de Presidente: Comandante don Abelardo Coucelro 

Méndez. 
Suplente de Vocal: Capitán don Leonclo 06mez RéID&. 

Tribunal de Gramática elJ)atlola 

Comandante don Mariano Santamar1a 8ebastlán. 
Comandante don Agustlo Sánchez González. 
Capitán don Humberto Marta ~nco. 
Capitán don Germán MartIn Sánchez. 
Capitán don Fulgenclo Martn Carrasco. 
Suplente de Presidente: Comandante don AgusUn Sáncbez 

González. 
Supl,ente de Vocal: CapltAn don Juan Fluxá López. 

Tribunal de G«Jgra/fa general 11 de ElJ)atla e Historia Universal 
IIcteEspaña 

Comandante don José Pagola Garcla. 
Capitán don Vicente Alonso Moreno. 
Capitán don Teó!Uo Alvarez del Amo. 
Capitán don- Manuel TrIves Iñlguez. 
Capl~ don Angel Martlnez Plaza. 
Suplente de Presidente: Comandante don Francisco Navarro. 

Aldea. 
Suplente de Vocal: Capitán don Juan José Arnao Lopera. 
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T7ibunal (le Antmettca 11 Al"ebra 

Comandante don &atad Salcedo Jimenez. 
Capitán 'don Luis Fernández Moreno, 
Ca¡:>itan don Antonio HErnanz de la Fuente. . 
Capitán don Eduardo Lafuente y Perez de lo~ Conos. 
Suplente de .Presidente: Comandante don José Tomás Mora 

Sánchez. 
Suplente de Vocal : Capitan don Jase RublO Casales. 

Tribunal de c;eometna y Trtgo7wmetria · 

Comandante don J osé Tomás Mora: Sanchez. 
Capitán don Mariano Carrillo Garcia-Morato. 
Capitán don Porfirio Chillón Corbalán. 
Capltan don Emilio Carrilera Martinez. 
Capitán dorl Antonio GonzalEz Rodrlguez: 
Suplente d e ,Presidente : Comandante don Ralael Salcedo JI

ménez. 
Suplente de Vocal: Capitán don José Maria Gutlérrez JI

ménez. 

Madrid, 24 de abril de 11)62. 

DIAZ DE LECEA 

MINISTERIO DE COMERCIO 

, 
ORDEN de 26 de o.bril de 1962 por la Qué se nombra Tri

bunal de exámenes de Maquinistas Navales ·.correspon
diente al segundo semestre del año actual. 

Ilmo. Sr.: Debiendo dar principio el dla 4 de Junio próXlmo 
los exámenes para Maquinistas Navales correspondientes al se
¡undo semestre del año en cutso. d~ acuerdo. con lo dispuesto en 

.' el articulo 18 del Reglamento d~ Maquinistas Navales, aproba
do por Decreto de 6 de febrero de 1953 (uBoletin Oficial del 
Estadoll número 56, del 25 de febrero de 1953) . 

Este Ministerio ha t enido a bien nombrar para el Tribunal 
que ha de constituirse en las Escuelas Oficiales de Náutica de 
Bilbao, La Coruña, Cádlz y Barcelona, el;) este orden citado, para 
proceder a examen, con· arreglo a lo dispuesto en el lndicado 
Reglamento, a los señores siguientes: 

PreSidente: Señor don Manuel Rivera Pita, Coronel del Cuer
po de Máquinas de la Armada. 

Secretario: Don Bonifaclo Arteche Landaburu, Profesor de 
«Máquinas y Talleu de la Escuela Oficia} de Náutica de Bilbao. 

Vocales : Los Profesores numerarlos de cada una de las ma
terias Objeto del examen, que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean titulares, y los primeros 
Maquinistas Navales don Eduardo López Bóveda, don Ramón 
Ql,Ierrero San Martin, don Ignacio Martlnez Pais y don Ramón 
Moral Aldea, que actuarán en las distintas Escuelas Oficiales 
de Náutica por el orden Q.ue se cita anteriormente. 

Tanto ~l Presidente como el Secretario y los Vocales desig
nados para el Tribunal que ha de constituirse en aquellos puer
tos se presentarán con la antelación necesaria a la Autoridad 
de Marina correspondiente, a la cual el primero de los citados 
comunicará previamente la fecha en que hayan de dar co
mienzo los exámenes. Este extremo lo comunicat;á igualmente 
a los Directores de las Escuelas Oficiales de Náutica. 

Los candidatos pOdrán prestar examen en cualquiera de los 
puertos citados anteriormente, siempre que presenten la docu
mentación correspondiente ante el Tribunal de exámenes o ante 
la Autoridad de , Marina del puerto donde deseen examinarse 
con un dla de antelación al comienzo de lo~, exámenes en el 
puerto respectivo, debiendo abonar en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 225 pesetas por cada Grupo de materias 
de que deseen examinarse los aspirantes al titulo de primer 
Maquinista Naval, y la cantidad de 125 pesetas por cada Grupo 
de materias de que deseen examinarse los aspirantes &l Utulo 
de segundo Maquinista Naval. 
. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas 

y Viáticos, de 7 del julio de 1949, Y disposiCiones complementa-
- nas de 26 de enero de 1950 y 10 de noviembre de 1955 (<<13oletin 
' Oficial del Estado. númp.ros 193, 33 Y 319, respectivamente), el 
Presidente y el Secretario del Tribunal, a los efectos de per
cepción de dietas por comisión del servicio, se clasUlca,rán en el 

~upo l~rcero, justificándose estas por las órdenes de nombra
mienw en ctonde se estamparan por la ~utoridad de MarIna 
correspondiente la fecha de presentaciQn y la en que termine 
el coq¡lslonado, siendo los Viajes por cuenta del Estado y con 
una duración máxima de sesenta dias hli.biles. 

A los componentes de es~ Tribunal se les concede las asis
t encias en la cuan tia y .periodos que determina el articulo :¡J 
del ya mencionado Reglamento de 7 de julio de 1949, fijándOse 
para el Presidente y Secretario 75 pesetas y para los Vocalea 
60 p~selas por besión. ' 

Cuando alsuno de los componentes del Indicado Tribunal no 
cobre haber o sueldo del Estado percibirá por el tiempo de du
ración de los exámenes. además de la dieta correspondiente, el 
sueldo de un J efe de' NegOCiado de primera clase, por aplica
ción de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1934. 

L,o que diso a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento ., 
dpmás efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1962.- P. D ., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina , Mercante.-Bres. . __ _ 

ORDEN de 26 d e abril de 1962 por la Que se nombra el 
Tribunal de exámenes para Patrones de embarcaciones 
de recreo Que ha de actuar !In la Subsecretaria de la 
Marina Mercante. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento a lo d ispuesto en la Real Orden 
de 22 de enero de 191.4 (<<D. O.» de Marina número 24), en las 
Ordenes ministeriá les de fechas 19 de junio de 1934 (<<D. O.»,de 
Marina número l4l! , 15 de novip. mbre de 1951 (<<Boletin Ofjcial 
del Estado» n úmer::J 325) , 15 de febrero de 1952 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 51> y tiemás disposiciones vigentes 
sobre actuación de los Tribunales de exámenes, 

Este Ministerio ha t enido a bien nombrar el Tribunal de 
exámen es que para Patrones y Conductores de embarcaciones 
de recreo ha de constituirse en la Subsecretaria de la Marina 
Mercante. compuesto de los señores sisuientes: 

Presidente: Don Alejandro Rlvlts Diaz-Munlo, Capitán de 
Navlo de la Escala Complementaria. 

Vocales: Don Alberto Paz Curbera, Capitán de Corbeta de 
la Escala Complementaria, y don Angel Sanz Piñal, represen
tante de la Federación de Clubs Ná uticos. 

Los exámenes daran comienzo en la Subsecretarilj. de la Ma
rina Mercante el dia 14 'de mayo próximo Y los candidatos pre
sentarán la docJJme.ntación ('orrespondiente durante el meg en 
curso y hasta el dla 10 de mayo próximo, debiendo hacer constar 
en la instancia de solicitud de examen la provincia marítima o 
distrito, según el caso, para la que quieran prestar examen. 
. A los componentes de este Tribunal se les concede las a.sis
tencias que determina el articulo 23 del Reglamento de Dietas 
y_ Viáticos. de 7 de julio de 1949, fijándose para el PreSidente 
75 pesetas y para los Vocales 60 pesetas por sesión. 

Cuando alguno de los componentes del indicado Tribunal no 
cobre haber o sueldo del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la asistencia correspon
diente, el sueldo de J efe de Negociado de primera clase, por 
aplicación de la Orden mlnlstenal de 23 ::le agosto de 1~31. 

Lo que comunico a V. l . y a VV. SS. para ~ conOCImiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. l . y a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962.-P , D., Pedro Nieto Antúne&. 

limo, Sr_ Subsecretario 'de la Marina Mercante,-Bres. _o. 

RESOLUCION de la SubsecretaTÚl de Comercio por , ltJ 
que se dispone , la pUblicación de las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar parte en las oposi
ciones libres a ingreso en el Cuerpo Especial Facultatt
.vo de Tecnicos Comerciales del Estado 

Terminado el plazo de presentación de InstancllUl seftalado 
en la Orden a e este Ministerio de fecha 25 de enero de 196~ 
(cBoletin Oficial del Estado» del dia 10 de febrero) por la 
qUe se convocaron opOSiciones libres para Ingreso en el Cuel'
po Especlal - Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado, 

Esta Subsecretaria. a fin de dar cumplimiento a lo dispues
to en el apartado 5,0 de /1,. mencionada Orden de convocatoria 


